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RESOLUCIÓN del Tribunal de selección del Concurso-Oposición para el ingreso 
en la Escala de Letrados/as, Grupo A, Subgrupo A1, de la Universidad de Alcalá 
convocado por Resolución de 9 de mayo de 2023, para hacer pública las 
puntuaciones DEFINITIVAS obtenidas, que corresponden al SEGUNDO ejercicio. 
 
Este Tribunal en ejercicio de las funciones que tiene atribuidas y en cumplimiento de 
la Base 8ª.7) de la Resolución del Gerente de la Universidad de Alcalá de 9 de mayo de 
2023, antes referenciada; 
 
Resuelve  
 
Publicar por orden alfabético del primer apellido comenzando por la letra “M”, la relación 
DEFINITIVA de puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes, que corresponden al 
SEGUNDO ejercicio. 
 

DNI de aspirantes presentadas al 2º 
ejercicio 
 

Puntuación TOTAL obtenida 

 
DNI   ***1884**  

 
10 PUNTOS 

 
DNI   ***2771**  

 
  7 PUNTOS 

 
PUNTUACIÓN DESGLOSADA POR PREGUNTAS DEL SUPUESTO Número 1 

 
DNI   ***1884** 
Pregunta nº 1= la respuesta se considera como parcialmente adecuada                   4 puntos 
Pregunta nº 2= la respuesta se considera como poco adecuada e insuficiente         3 puntos 
Pregunta nº 3= la respuesta se considera como poco adecuada e insuficiente         3 puntos 
 
 
DNI   ***2771** 
Pregunta nº 1= la respuesta se considera como parcialmente adecuada                   4 puntos 
Pregunta nº 2= la respuesta se considera como poco adecuada e insuficiente         1 puntos 
Pregunta nº 3= la respuesta se considera como poco adecuada e insuficiente         2 puntos 
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Esta Resolución no pone fin a la vía administrativa. Contra ella se podrá interponer recurso de 
alzada ante el Gerente de esta Universidad en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su notificación, conforme a lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (BOE nº 236, de 2 de octubre). 
 
 

Alcalá de Henares, a la fecha de firma electrónica 
El Presidente del Tribunal de selección- D. Miguel Rodríguez Blanco 
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